
SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRORESOLUCIÓN N° 259/2013 VIEDMA, 14 de mayo de 2013.VISTO Y CONSIDERANDO:Que  por  Resolución  nro.  235/13-STJ  fueron  designados  en  el  ámbito  de  la  Tercera Circunscripción Judicial las Lic.  Rocío Gastambide,  Anahí de las Nieves Contreras y Andrea Raquel Polo Friz.Que dichas profesionales prestaron juramento de ley, conforme art. 6to. de la Ley K nro. 2430, el día 6 de mayo de 2013 ante el Vicepresidente del Tribunal de Superintendencia General de la Tercera Circunscripción Judicial, Dr. Edgardo Camperi, según consta en Actas nros. 17, 18 y 19/2013 del registro de ese Tribunal, que fueron remitidas a la Secretaría de Superintendencia del Superior Tribunal de Justicia.Que este Cuerpo considera necesario ratificar las actas de juramento mencionadas en el considerando precedente.Por ello,EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIARESUELVE:1ero. Ratificar el contenido de las Actas de juramento nros. 17, 18 y 19 del Tribunal de Superintendencia General de la Tercera Circunscripción Judicial, que forman parte integrante de la presente.2do. Registrar, notificar y oportunamente archivar.Firmantes:MANSILLA - Presidente STJ - BAROTTO Juez STJ.LATORRE - Secretaria de Superintendencia STJ.NOTA: Las Actas podrán consultarse en el Centro de Documentación Jurídica del Superior Tribunal de Justicia del Poder Judicial de Río Negro. 


